RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1- 0000546, E.  399/13)

“VISTO: cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, previa verificación que los Organismos receptores de los fondos se encuentren al día con la rendición de cuentas de las partidas entregadas con anterioridad, la intervención del gasto correspondiente a los Subsidios y Subvenciones aprobados por la ley de Presupuesto Nacional Nº18719 y Ley de Rendición  de Cuentas 2011 Nº 18996, correspondientes al ejercicio 2013, del Inc1so 21, Unidad Ejecutora 012 en la  Financiación 1.1, de acuerdo al siguiente detalle:
Denominación
                               Afect.  Progr.  Objeto  Aux.      Importe $
C.Urug.Imagenología.Molecular        05
       440      551     016       68:960.000.-
Com.Urug.Lucha Antituberculosa      06       440      553     001     152:000.000.-

Comisión Honor.Salud Cardiovas.     07       440      553     011         6:111.447.-

Patronato del Psicópata                     08       440      553     012         2:160.511.-

Com.Pro-Remodel.Hosp.Maciel        09        440      592     001           375.000

 De las partidas recibidas deberá rendirse cuenta de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas. Comuníquese a la Contadora Auditora.Devuélvase”.-
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